
Montería – Córdoba, 11 de noviembre de 2021.  

  

SEÑOR:  

  

 JUEZ CONSTITUCIONAL DE MONTERÍA (TUTELA – REPARTO).  

  E. S. D.   

  

CLASE DE PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA. 

ACCIONANTE: FERNANDO LUIS ANAYA PALMERA C.C.10.767.119 

ACCIONADO: -SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL; 
notificacionesjudiciales@cordoba.gov.co ; VINCULADOS :MINISTERIO DE 
EDUACIÓN Y EL CENTRO EDUCATIVO PUEBLO NUEVO DE TIERRALTA-
CÓRDOBA.  

 

 

Respetado Señor Juez,  

  

RAY DAVID ACOSTA VERGARA, mayor de edad, identificado con cedula 

No.1067.899.979 de Montería, domiciliado en Montería, abogado en ejercicio y 

portador de la T.P.No.284.712. C.S.J., actuando como apoderado judicial del señor 

FERNANDO LUIS ANAYA PALMERA, mayor de edad, identificado con cedula 

No.10.767.119 de Montería, domiciliado y residenciado en Montería, quien  a su 

vez, actúa en representación legal de su menor hijo ADRIAN FERNANDO ANAYA 

NARVAEZ, de 10 meses de edad, invocando el artículo 86 de la Constitución 

Política, acudo ante su despacho respetuosamente, para instaurar ACCIÓN DE 

TUTELA contra la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE 

CÓRDOBA, MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y EL CENTRO EDUCATIVO PUEBLO 

NUEVO DE TIERRALTA-CÓRDOBA, con el objeto de que se protejan sus 

derechos constitucionales fundamentales AL TRABAJO, IGUALDAD, DEBIDO 

PROCESO, MINIMO VITAL, VIDA DIGNA y ALIMENTOS DEL MENOR, 

consagrado en los artículos ART 25, 13, 11, 44, 53 C.P., con fundamento en los 

siguientes: 

  

 I-  HECHOS.  

  

1. El accionante FERNANDO ANAYA, es licenciado en el área de español y 

literatura de la Universidad de Córdoba, graduado en el año 2006. Fue 

vinculado a la planta docente de la Gobernación de Córdoba en el año 

2016, nombramiento que fue de carácter temporal, para ejercer labores de 
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tutoría pedagógica y docente dentro del programa “TODOS A 

APRENDER” PTA. 

2- La Secretaria de Educación de Córdoba expidió el decreto N.01245 de fecha 

20 de septiembre de 2021 "Por el cual se efectúa unos nombramientos 

provisionales a unos docentes temporales de establecimientos educativos de 

la Secretaria de Educación de Córdoba, adscritos al Programa Todos a 

aprender". 

 

3- Dentro del listado de docentes nombrados, aparece el nombre de mi 

poderdante el señor Fernando Anaya Palmera, quien aprobó el concurso 

realizado previamente al nombramiento, ocupando el primer lugar en la lista 

de elegibles conformada. 

 

4- El día 23 de septiembre de 2021, la Secretaria de Educación de Córdoba le 

comunico al accionante por medio de correo electrónico el acto administrativo 

Decreto No.01245 del 20 de septiembre de 2021, indicándole lo siguiente; 

 

 “Usted debe confirmar el recibido del documento enviando una carta formal al correo 

electrónico notificacionessedcor@gmail.com . 

De esta manera usted queda notificado y no tiene que venir personalmente para 

recibir el acto administrativo.” 

Al final de la misiva suscrita por la señora LESBIA LUZ GURRERO OROZCO 

(técnico), específicamente después de la firma, se señala de manera no 

clara y equivoca lo siguiente: 

“Anexos: 01245 HAROLD MONTES JARAMILLO-POR LO CUAL SE EFECTUAN 

UNOS NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES PTA.pdf 

LISTADO DE REQUISITOS PARA POSESIONARSE.docx 

2 DATOS DE CONTACTO FUNCIONARIO ENCARGADO DE REALIZAR LA 

POSESION DEL CARGO. 

 

Proyecto: LESBIA LUZ GUERRERA OROZCO.” 

 



5- En dicha comunicación la Secretaria de Educación de Córdoba no le explica 

a mi poderdante ni tampoco le indica con suficiente claridad que “cuenta con 

el término de diez (10) días para manifestar su aceptación o rechazo” 

respecto del nombramiento del decreto No.01245 del 20 de septiembre de 

2021, y tampoco se le indica que “deberá tomar posesión del empleo dentro 

de los diez (10) días hábiles siguientes” conforme a los artículos 

#  2.2.5.1.6 Comunicación y término para aceptar el nombramiento1, 

y el articulo #  2.2.5.1.7 Plazos para la posesión2, del Decreto 1083 de 

2015, máxime cuando las notificaciones personales y los actos de 

posesión de carácter presencial están prohibidos por esta entidad 

accionada, tal y como la misma entidad lo resalta en la misiva cuando trae a 

colación el decreto 0491  de 2020. 

6- Así mismo cabe resaltar su señoría, que el correo electrónico de fecha 23 de 

septiembre de 2021, en el que se adjunta la misiva antes citada, no se 

adjuntaron los “supuestos anexos” antes mencionados, que hacen 

referencia de forma equivoca al listado de requisitos para posesionarse, 

es decir, con dicha comunicación mi poderdante no se enteró en debida 

forma de dichos requisitos, y tampoco se le comunico donde podía 

enterarse de tan importante información. Razón por la cual mi poderdante no 

tramito a tiempo el listado de requisitos exigidos por la accionada para el acto 

formal de posesión del cargo, con lo cual se le vulnera su derecho al debido 

proceso en las actuaciones administrativas. 

 

7- Por otro lado, se le conculca el derecho fundamental al debido proceso de mi 

poderdante toda vez que no se le informo con claridad y con la debida 

anticipación desde que momento se contabilizaría el termino de diez días 

para el acto de posesión, teniendo en cuenta que el docente debía realizar 

unas diligencias previas para obtener la documentación requerida para la 

posesión del cargo en el que fue nombrado.  

                                                             
1 ARTÍCULO 2.2.5.1.6 Comunicación y término para aceptar el nombramiento. El acto administrativo de 

nombramiento se comunicará al interesado por escrito, a través de medios físicos o electrónicos, indicándole 
que cuenta con el término de diez (10) días para manifestar su aceptación o rechazo. 
2 ARTÍCULO 2.2.5.1.7 Plazos para la posesión. Aceptado el nombramiento, la persona designada deberá tomar posesión del 
empleo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. Este término podrá prorrogarse, por escrito, hasta por noventa días 
(90) hábiles más, si el designado no residiere en el lugar de ubicación del empleo, o por causa justificada a juicio de la 
autoridad nominadora.5-  



 

8- No obstante lo anterior, en respuesta a la comunicación de fecha 23 de 

septiembre de 2021, el día 24 de septiembre de la misma anualidad,  

mediante una carta enviada al correo electrónico; 

notificacionessedcor@gmail.com  de la Secretaria de Educación, mi 

poderdante acuso de recibido el acto administrativo de nombramiento 

No.01245 del 20 de septiembre de 2021 "Por el cual se efectúa unos 

nombramientos provisionales a unos docentes temporales de 

establecimientos educativos de la Secretaria de Educación de Córdoba, 

adscritos al Programa Todos a aprender". 

 

Cabe resaltar que en esa misma carta que envió mi poderdante, le señalo a 

la entidad accionada lo siguiente; “Queda al pendiente lo que se duce (sic) 

en la parte inferior de su carta “carta de notificación” enviada: “Anexos: 01245 

HAROLD MONTES JARAMILLO-POR LO CUAL SE EFECTUAN UNOS 

NOMBRAMIENTOS PROVISIONALES PTA.pdf 

LISTADO DE REQUISITOS PARA POSESIONARSE.docx 

2 DATOS DE CONTACTO FUNCIONARIO ENCARGADO DE REALIZAR LA POSESION 

DEL CARGO.” 

                 

Nótese que, con esa solicitud u observación hecha por mi poderdante en la 

respuesta del 24 de septiembre enviada al correo electrónico de la 

accionada, se evidencia sin lugar a equívocos que mi poderdante no tenía 

claro conocimiento de los requisitos o el listado de documentos 

necesarios o exigidos para el acto de posesión del cargo, y mucho 

menos conocía el límite temporal con el que contaba para presentarse 

a posesionarse en el cargo para el cual fue nombrado. 

 

9- Después de esa respuesta y petición hecha por mi poderdante el pasado 24 

de septiembre de 2021, la Secretaria de Educación Departamental guardo 

total silencio y no le aclaro a mi cliente ni le comunico formalmente lo 

concerniente a los requisitos exigidos para la posesión del cargo y tampoco 

le señalo el tiempo perentorio para acudir a posesionarse. 
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10-  Ante el silencio de la accionada, mi poderdante el día 08 de octubre de esta 

anualidad, radico una solicitud ante la Secretaria de Educación por medio del 

SAC, con No. radicado cor2021er031212 con fecha creación 

08/10/2021 12:13:04, mediante la cual solicito lo siguiente; 

 
“Acuso envío de Certificación de inicio de labores como docente PTA según Decreto 

01245 del 20 de septiembre de 2021. en el C.E. PUEBLO NUEVO en el   Municipio 

de Tierralta zona rural, en la vereda Pueblo Nuevo del mencionado municipio, esto 

con efectos de inclusión y/o vinculación en la nómina del mes de octubre del año en 

curso, surtir trámites de vinculación a salud y prestaciones sociales a la que todo 

trabajador tiene derecho” 

 

11- El día 27 de octubre de 2021, la Secretaria de Educación Departamental, le 

comunico por medio de correo electrónico respuesta a mi cliente, respecto de 

la petición del 08 de octubre de 2021, indicándoles simplemente lo siguiente: 

 

“Buenos días, le informo que se ha recibido la carta de confirmación del 

recibido del acto administrativo de nombramiento, con este procedimiento 

se da por terminado la notificación vía correo electrónico. los demás 

documentos que usted envío debe ser remitidos via plataforma SAC al 

área de posesión. El área de notificación solo recibió la confirmación. 

Muchas Gracias.” 

 

12-  Con base en la respuesta anterior por parte de la accionada, mi poderdante 

tuvo que dirigirse a otros funcionarios y hacer “puentes” de comunicación 

para obtener la información veraz y continuar con el proceso de “ACTO de 

POSESIÓN”, enterándose luego de todo este tiempo transcurrido entre la 

aceptación del DECRETO, ACTO ADMINISTRATIVO Y RESPUESTA, que 

había que presentar una serie de documentos que NO fueron comunicados 

por medio de correo electrónico personal, NO fueron publicados en la 

PAGINA WEB DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE CÓRDOBA, así 

como tampoco adjuntados inmediatamente seguido del acto 

administrativo donde solo hacen referencia y a lo cual mi cliente hizo 

un  REQUERIMIENTO, ya que no se adjuntaron. 

 



13- Pasado este tiempo y leyendo la “respuesta” del radicado, mi cliente inició, 

con las “orientaciones del funcionario encargado de realizar las ACTA DE 

POSESIÓN”, la recolección de los documentos para el fin del acto de 

posesión, desconociendo los tiempos que deben transcurrir entre la 

aceptación del Decreto Acto Administrativo y la radicación de los 

documentos a un correo electrónico suministrado a viva voz por el 

funcionario encargado. Esta radicación de los documentos la hizo mi cliente 

el  tres (3) de noviembre de 2021 mediante correo electrónico al correo; 

cesarandres1901@gmail.com , con el fin de posesionarse en el cargo. 

 

14-  Cabe aclarar que mi poderdante a pesar de que no tomo posesión del cargo 

por los motivos antes expuestos, se presentó en el C.E. PUEBLO NUEVO 

en el Municipio de Tierralta-Córdoba zona rural, en la vereda Pueblo Nuevo, 

desde el día 07 de octubre de 2021, fecha en la que inicio sus laborales, tal 

como lo acredita la certificación del Rector ONALBYS NEGRETE NAVARRO 

de fecha 08 de octubre de 2021, que se adjunta en esta tutela. 

15-  El día nueve (09) de noviembre de 2021, de manera “sorpresiva” y 

“abusiva”, la Secretaria de Educación Departamental remitió al correo de mi 

cliente, desde un correo “no institucional”, respuesta relacionada con los 

documentos que se enviaron el 03 de noviembre de 2021 para la posesión 

del cargo, violentando sus derechos fundamentales al trabajo, debido 

proceso y mínimo vital, toda vez que le indicaron lo siguiente: 

“Que el señor FERNANDO LUIS ANAYA PALMERA fue notificado de su 

decreto de nombramiento el día 23 de septiembre de 2021 y mediante oficio 

de la misma fecha (24 de septiembre de 2021) manifestó su aceptación al 

cargo; en consecuencia, a partir de allí, contaba con un término de 10 días 

para tomar posesión del mismo. 

Que a pesar de haberse notificado del Decreto No. 001245 de 20 de 

septiembre 2021 y manifestado su aceptación al cargo el día 24 de 

septiembre del año 2021, el docente señor FERNANDO LUIS ANAYA 

PALMERA presento los documentos necesario (sic) para tomar 

posesión, el día 03 de noviembre de 2021; significa ello que lo hizo de 

manera extemporánea. 
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Por tal razón no se puede realizar el proceso de posesión, sino que por el 

contrario la ETC Córdoba procederá a hacer el proceso de revocatoria de 

su nombramiento” (negrillas fuera del texto). 

16-  La respuesta anterior contraria los postulados del debido proceso de mi 

cliente por lo arriba señalado, especialmente porque no fue informado en 

debida forma de los requisitos documentales y del límite temporal para 

tomar posesión del cargo, situación que mal podría imputársele a mi 

poderdante, ya que es la administración quien debe desplegar sus 

actuaciones bajo el principio de la buena fe y el respeto de las garantías 

del debido proceso, máxime cuando están en juego otros derechos 

fundamentales como el trabajo y el mínimo vital. 

 

17-  Aunado a lo anterior, dicha respuesta cuestionada y que deja sin 

oportunidad laboral a mi poderdante de forma irregular, es ilegal a la luz 

de la ley 1437 de 2011 CPACA, que la Secretaria de Educación manifieste 

que “procederá a hacer el proceso de revocatoria de su nombramiento”, 

desconociendo abiertamente el articulo 97 ibidem que cita lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO  97. Revocación de actos de carácter particular y concreto. 

Salvo las excepciones establecidas en la ley, cuando un acto administrativo, 

bien sea expreso o ficto, haya creado o modificado una situación jurídica de 

carácter particular y concreto o reconocido un derecho de igual categoría, no 

podrá ser revocado sin el consentimiento previo, expreso y escrito del 

respectivo titular. 

 

Si el titular niega su consentimiento y la autoridad considera que el acto 

es contrario a la Constitución o a la ley, deberá demandarlo ante la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 

 

  

Si la Administración considera que el acto ocurrió por medios ilegales o 

fraudulentos lo demandará sin acudir al procedimiento previo de conciliación 

y solicitará al juez su suspensión provisional.” 

 

 

18- En cuanto a la demostración de la conculcación del derecho fundamental al 

mínimo vital por el cual se solicita el amparo constitucional, es dable indicar 

las siguientes circunstancias que vienen amenazando este derecho del 

tutelante y el de su menor hijo: 



 

 El cargo de docente tutor para el cual fue nombrado mi poderdante en la 

Gobernación de Córdoba, representa su único medio de trabajo, mediante 

el cual generara su ingreso mensual, que le permitirá satisfacer sus 

necesidades básicas y la de su familia, es decir, con sus ingresos, el 

tutelante, cubriría los gastos de alimentación, vestido, servicios 

públicos, deudas privadas, educación y recreación, de él y de los 

miembros de su hogar, conformado por su esposa y su menor hijo. 

 

 Una vez desvinculado de la Gobernación de Córdoba de forma irregular, mi 

poderdante no solo paso a ser uno más de los profesionales desempleados 

del país, en medio de la crisis del covid-19, sino que su mínimo vital y el de 

su familia se ha visto afectado. 

 

 Mi cliente tiene un hijo de 9 meses, el cual depende económicamente de él, 

y debido a su situación de desempleo y falta de ingresos no ha podido 

sustentarlo dignamente y suministrarle los alimentos que necesita en 

esta etapa fundamental de crecimiento que todo niño requiere,  y por la 

cual  tiene derecho a una protección constitucional por parte del Estado, la 

Familia y la Sociedad, de acuerdo al artículo 44 de la constitución política 

de Colombia, que establece los derechos fundamentales del niño, y que 

dispone la prevalencia del interés general del menor. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Articulo 86 C.P., Decreto 2591 de 1991 y de más normas concordantes. 

Art 44 y 53 de la C.P. 

 

La Corte Constitucional en la sentencia T-032 de 2013, dejo sentado en que 

eventos es procedente de manera excepcional la acción de tutela para exigir 

el pago de acreencias laborales adeudadas, respecto de lo cual dijo lo 

siguiente: 

 

“En virtud de lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 86 de la 

Constitución Política, complementado por los artículos 6 y 8 del Decreto 

2591 de 1991, la acción de tutela es un mecanismo subsidiario de 



protección de derechos fundamentales, que resulta improcedente ante la 

existencia de otro medio de defensa judicial, salvo que se demuestre que 

éste último es ineficaz para la protección requerida o que se pretenda 

evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable. 

  

La primera de dichas excepciones se presenta cuando el juez verifica que 

el mecanismo de protección judicial alternativo no cumple con los 
requisitos de idoneidad y eficacia en la protección de los intereses 

constitucionales de la persona 

 

La segunda se da cuando se verifica “un grave e inminente detrimento de 

un derecho fundamental, que deba ser contrarestado con medidas 

urgentes, de aplicación inmediata e impostergables”[2]. Para ello, se 

deberá verificar que dicho perjuicio cumpla con los siguientes requisitos: 

su inminencia[3], la necesidad de una medida urgente e impostergable para 

conjurarlo[4], y la gravedad del mismo[5].  

  

En esos términos, la tutela sería improcedente para resolver conflictos 

laborales, incluyendo aquellos en los cuales se pretende el cobro de 
salarios y prestaciones debidas; dado que los mismos se han de resolver 

ante la jurisdicción correspondiente, ya se la Ordinaria Laboral o la 

Contencioso Administrativa según la forma de vinculación laboral, por ser 

éstos los jueces naturales de dichos asuntos. 

  

Sin embargo, cuando se solicite el pago de acreencias laborales y quede 

demostrado que las acciones correspondientes no brindan la protección 

requerida a los derechos fundamentales en juego, o cuando se demuestre 

la inminente ocurrencia de un perjuicio irremediable, debe entrar el juez 

de tutela a resolver el conflicto. Al respecto, ha dicho esta Corporación 

que “de manera excepcional puede acudirse a ella (la tutela) para 

obtener la cancelación de salarios, siempre y cuando éstos constituyan la 

única fuente de recursos económicos que le permitan al trabajador 

asegurar su vida digna y cuando su no percepción afecte su mínimo 
vital.”[6] 

  

Frente a ello, se ha sostenido que “el derecho de los trabajadores al pago 

oportuno de su remuneración salarial, es una garantía que no se agota en 

la simple enunciación de un deber surgido de la relación laboral, sino que 

se trata de un verdadero derecho fundamental.”[7] Así las cosas, se 

entiende que el pago de salario está directamente vinculado al goce del 

mínimo vital de la persona, el cual “no se agota con la satisfacción de las 

necesidades mínimas de la persona, o de su grupo familiar, que 

simplemente le procure la mera subsistencia. Por el contrario, tiene un 
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contenido mucho más amplio, en cuanto comprende tanto lo 

correspondiente a la satisfacción de las necesidades básicas de las 

personas para su subsistencia, como lo necesario para procurarle una vida 

en condiciones dignas, lo cual implica  la satisfacción de necesidades tales 

como alimentación, vestuario, salud, educación, vivienda, recreación y 

medio ambiente, que consideradas todas en su conjunto, constituyen los 

presupuestos para la construcción de una calidad de vida aceptable para 

los seres humanos[8].”[9” 
 

JURISPRUDENCIA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL: 

Sentencia T-032 de 2013 M.P. LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ 

ACCION DE TUTELA PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO DE 

ACREENCIAS LABORALES-Procedencia excepcional por afectación del 

mínimo vital 

  

La acción de tutela será procedente para conceder el pago de salarios y 

prestaciones laborales, cuando quede demostrado o se pueda presumir de los 

elementos de juicio obrantes en el proceso, que el no pago de dichos 

emolumentos genera un riesgo al mínimo vital de la persona o de sus 
dependientes. 

 

(negrillas fuera del texto)   

 

ACCION DE TUTELA PARA RECONOCIMIENTO Y PAGO DE 

ACREENCIAS LABORALES-Supuestos de procedencia por vulneración del 

mínimo vital 

  

Esta Corporación ha precisado las circunstancias a partir de las cuales se 

presume el riesgo o afectación al mínimo vital. Estas son: i) que no se encuentre 

acreditado en el expediente que el accionante cuenta con otros ingresos o 

recursos que permitan su subsistencia. ii) que se trate de un incumplimiento 

prolongado e indefinido, es decir, de un incumplimiento superior a dos meses, 

salvo que el salario corresponda al mínimo mensual legal vigente, y iii) que las 

sumas que se reclamen no sean deudas pendientes. 

 

(Negrillas fuera del texto)   

  

 

DERECHO AL PAGO OPORTUNO DEL SALARIO-Orden a Municipio 

cancele prestaciones laborales que se encuentren pendientes de pago, por 

afectación del mínimo vital 
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La Sala encuentra que la ausencia de pago de las necesidades más básicas de la 

actora, incluyendo los servicios públicos, es indicativo de que la accionante no 

cuenta con otros recursos económicos para garantizarse una vida en condiciones 

dignas. Igualmente, es ejemplo de ello que sus deudas privadas presenten un 

incumplimiento continuo, en tanto que se podría entender que de tener otros 

ingresos, con éstos podría haber atendido sus responsabilidades. Por todo lo 

anterior, deduce la Sala que la accionante depende económicamente de su 

salario. En aras de que la accionante cuente con los medios necesarios para 

subsistir y cubrir sus necesidades básicas, de manera que su congrua 

subsistencia no se vea afectada, es claro que se debe acceder a la pretensión de 
que se ordene el pago de los salarios a los cuales tiene derecho. En este caso, al 

no cancelar los salarios de la actora oportunamente, el Municipio desconoció el 

derecho al mínimo vital de la accionante, y debe prosperar la tutela, para así 

evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable, el cual se presentaría por el 

continuo incumplimiento de las obligaciones de la accionante. 

(negrillas fuera del texto)   

 
 

II-  PRUEBAS. 

  

Ruego al Señor Juez se sirva tener en cuenta las siguientes pruebas:  

 

1- Oficio N° 004146 del 09 de noviembre de 2021. 

2- Comunicación por parte de la Secretaría de Educación de fecha 11 de 

noviembre de 2021. 

3- Decreto N° 1245 del 20 de septiembre de 2021. 

4- Carta del señor FERNANDO LUIS ANAYA dirigida a la Secretaría de educación 

de córdoba del 08 de octubre de 2021. 

5- Certificado expedido por el rector del centro educativo rural pueblo nuevo de 

fecha 08 de octubre de 2021. 

6- Comunicación de la Secretaria de Educación de Córdoba del 23 de septiembre 

de 2021. 

7- Carta del señor FERNANDO LUIS ANAYA dirigida a la Secretaría de educación 

de córdoba del 24 de septiembre de 2021. 

8- Correo de notificación de fecha 27 de octubre de 2021. 

9- Correo de notificación de fecha 23 de septiembre de 2021. 

10- Documentación para posesión PTA 2021. 



11- Correo de envío de la documentación para posesión PTA 2021. 

12- Correo de notificación de oficio N° 04146. 

13- Anexo 3- Acta de Inicio.  

14- Registro civil de nacimiento del menor. 

  

 III-  PRETENSIONES.  

   

1. Con fundamento en los hechos anteriores, sírvase señor juez TUTELAR DE 

FORMA EXCEPCIONAL el derecho fundamental al TRABAJO, DEBIDO 

PROCESO ADMINISTRATIVO Y MÍNIMO VITAL del señor FERNANDO LUIS 

ANAYA PALMERA y de su menor hijo ADRIAN FERNANDO ANAYA 

NARVAEZ, consagrados en los artículos 25, 29 44 y 53 de la Constitución 

Política.  

2. Que consecuencialmente se ordene a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL DE CÓRDOBA, por intermedio del Doctor LEONARDO 

JOSE RIVERA VARILLA actual Secretario de Educación Departamental, que en 

el término de 48 horas contadas a partir de la notificación del fallo de tutela, 

AUTORICE los trámites administrativos de rigor para permitir que el señor 

FERNANDO LUIS ANAYA PALMERAS, identificado con C.C.10.767.119 de 

Montería, TOME POSESIÓN DEL CARGO para el cual fue nombrado mediante 

Decreto 01245 del 20 de septiembre de 2021 de la Gobernación de Córdoba, y 

se ORDENE su inclusión en nómina desde el día 07 de octubre de 2021. 

 

3. Ordénese las comunicaciones correspondientes a las partes.  

  

  

 IV-  ANEXOS.  

  

Los documentó relacionados como pruebas. 

El poder conferido a mi favor. 

Certificado de vigencia.  

 

 
  

V- JURAMENTO.  



   

Manifiéstanos bajo la gravedad de juramento que no se ha presentado ninguna 

otra acción de tutela por los mismos hechos, y derechos contra la SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE CÓRDOBA.  

 

VI- NOTIFICACIONES.  

  

  

Dirección para recibir comunicaciones; 

  

SUSCRITO APODERADO: 
RAY DAVID ACOSTA VERGARA. 
Correo electrónico: jurisraysolucionesjuridicas@gmail.com  
 
ACCIONANTE:   

FERNANDO ANAYA PALMERA:  

Correo electrónico:  ferlettelier@hotmail.com 

 

ACCIONADOS:  

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE CÓRDOBA. 

Correo electrónico:  secretaria.educacion@cordoba.gov.co o 

notificacionessedcor@gmail.com  

 

VINCULADOS: 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN. 

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co  

CENTRO EDUCATIVO RURAL PUEBLO NUEVO. 

Correo electrónico: onalbysconan@hotmail.com o 

_2238070000891@sedcordoba.gov.co  

  

 De usted, Señor Juez:  

 Atentamente,  

 
RAY DAVID ACOSTA VERGARA 

C.C.No.1067.899.979 de Montería 

T.P.No.284712 CS.J. 

mailto:jurisraysolucionesjuridicas@gmail.com
mailto:secretaria.educacion@cordoba.gov.co
mailto:notificacionessedcor@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducación.gov.co
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mailto:_2238070000891@sedcordoba.gov.co




NOTIFICACION

Montería, 11 de noviembre de 2021

Señor(A)
FERNANDO LUIS ANAYA PALMERA
MZ 121 LT 9 ET 12 BARRIO LA PRADERA MONTERIA
Montería, Córdoba
ferlettelier@hotmail.com

Asunto: NOTIFICACION - N° 004146 FERNANDO LUIS EN ATENCION A SU
NOMBRAMIENTO

ATENCION A SU NOMBRAMIENTO COMO DOCENTE DEL PTA FERNANDO LUIS ANAYA
PALMERA. N° 004146 FERNANDO LUIS EN ATENCION A SU NOMBRAMIENTO.

Atentamente,

      
OSCAR IVAN RODRIGUEZ MUÑOZ
TECNICO
ATENCION AL CIUDADANO

Anexos: NÂ° 004146 FERNANDO LUIS EN ATENCION A SU NOMBRAMIENTO.pdf

Proyectó: OSCAR IVAN RODRIGUEZ MUÑOZ
Revisó: OSCAR IVAN RODRIGUEZ MUÑOZ

COR2021EE016062
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Montería, Córdoba, Colombia, octubre 8 de 2021 

 

Señor (es) 

SED Córdoba 

Dependencia de Nómina SED Córdoba 

E.          S.       DEP. 

Buen día 

 

ASUNTO: INCLUSIÓN y/o VINCULACIÓN A NÓMINA 

 

Acuso envío de Certificación de inicio de labores como docente PTA según 

Decreto 01245 del 20 de septiembre de 2021. en el C.E. PUEBLO NUEVO en el 

Municipio de Tierralta zona rural, en la vereda Pueblo Nuevo del mencionado 

municipio, esto con efectos de inclusión y/o vinculación en la nómina del mes de 

octubre del año en curso, surtir trámites de vinculación a salud y prestaciones 

sociales a la que todo trabajador tiene derecho, amparada en los Artículo 25 

de la C. P. de C., Servicio de Principios y derechos fundamentales en el trabajo 

(OIT), Artículo 22: derecho a la Seguridad Social, Artículo 48, La Ley 100 de 

1993 y demás normas regulatorias que ha ellas tengan lugar y se modifiquen 

para atender los DD.HH a la población de seres Humanos en su universalidad.   

Adjunto documentos que soportar este trámite. Sírvase esta dependencia a 

dar respuesta positiva y en proceso de causalidad a lo tramitado y petitorio 

de esta misiva en el tiempo de reglamentación que está estipulado.  

 

Fernando Luis Anaya Palmera 

cc. 10767119 de Montería 

 



 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE CORDOBA -TIERRALTA – CORDOBA 

INSTITUCION EDUCATIVA PUEBLO NUEVO 

Reconocimiento de carácter oficial según  Resolución N°. 3770 de 10 de Diciembre de 2018, Jornada Única para los 

niveles de Educación  Preescolar, Básica  Primaria, Básica Secundaria  y Educación Media Académica, emanada por la 

Secretaria de Educación del departamento de Córdoba- DANE Nº 223807000089 - NIT 812-008486-8 –  ICFES 308235-  

Código  Registro PEI: 0451-537 de Abril 13 de 2018 

EL SUSCRITO RECTOR DEL CENTRO EDUCATIVO RURAL PUEBLO 

NUEVO 

 

CERTIFICA  

 

Que: el Docente FERNANDO LUIS ANAYA PALMERA, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 10.767.119, se presentó a laborar el día 07 de Octubre de 

2021 al Centro Educativo – Sede principal, como docente PTA  según decreto 

01245 del 20 de septiembre de 2021. 

  

Para mayor constancia se firma a los 08 días  del mes de Octubre  del año 2021, 

en el municipio de Tierralta, Pueblo nuevo. 

 

 

 

 

 

Esp. ONALBYS NEGRETE NAVARRO 
Director Rural C.E. RURAL PUEBLO NUEVO 

 



NOTIFICACIÓN ACTO ADMINISTRATIVO

Montería, 23 de septiembre de 2021

Señor(A)
FERNANDO LUIS ANAYA PALMERA
MZ 121 LT 9 ET 12 BARRIO LA PRADERA MONTERIA
Montería, Córdoba
ferlettelier@hotmail.com

Asunto: 01245 NOMBRAMIENTO PROVISIONAL A UNOS DOCENTES TEMPORALES PTA

La Secretaria De Educación del departamento de Córdoba, acogiéndose a lo dispuesto en el
Decreto Presidencial No.0491 del 28 de marzo del 2020, en su Artículo 4. Notificación o
comunicación de actos administrativos.  

Se permite enviarle el acto administrativo Decreto No.01245, del 20 de septiembre el 2021,
"Por el cual se efectúa unos nombramientos provisionales a unos docentes temporales
de establecimientos educativos del a Secretaria de Educación de Córdoba, adscritos al
Programa Todos a aprender". 

Usted debe confirmar el recibido del documento ENVIANDO una carta formal al correo
electrónico notificacionessedcor@gmail.com

De esta manera usted queda notificado y no tiene que venir personalmente para recibir el acto
administrativo.

Gracias por el aporte y dedicación en tan bella e importante labor como lo es la educación. 

Atentamente,

      
LESBIA LUZ GUERRERO OROZCO
TECNICO
ATENCION AL CIUDADANO

Anexos: 01245 HAROLD MONTES JARAMILLO - POR LA CUAL SE AFECTUAN UNOS NOMBRAMIENTOS PROVISIONAL PTA.pdf
Anexos: LISTADO DE REQUISITOS PARA POSESIONARSE..docx
Anexos: 2 DATOS DE CONTACTO FUNCIONARIO ENCARGADO DE REALIZAR LA POSESION DEL CARGO..docx

Proyectó: LESBIA LUZ GUERRERO OROZCO

COR2021EE012415
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Montería, Córdoba, Colombia, septiembre 24 de 2021 

 

Señor(es) 

SED Córdoba 

Palacio de Naín, calle 27 n° 3- 28, Montería, Córdoba 

notificacionessedcor@gmail.com 

E.                         S.                        C. 

 

 

ASUNTO: RESPUESTA A NOTIFICACIÓN 

 

Acuso RECIBIDO de ENVÍO por parte de ustedes SED Córdoba “NOTIFICACIÓN 

ACTO ADMINISTRATIVO” “Asunto: 01245 NOMBRAMIENTO PROVISIONAL A UNOS DOCENTES 

TEMPORALES PTA” 

ENVÍO CONFIRMACIÓN de esta notificación con la misiva expuesta. 

Queda al pendiente lo que se duce en la parte inferior de su “carta de 

notificación” enviada:   “Anexos: 01245 HAROLD MONTES JARAMILLO - POR LA CUAL SE 

AFECTUAN UNOS NOMBRAMIENTOS PROVISIONAL PTA.pdf Anexos: LISTADO DE REQUISITOS PARA 

POSESIONARSE..docx Anexos: 2 DATOS DE CONTACTO FUNCIONARIO ENCARGADO DE REALIZAR LA 

POSESION DEL CARGO..docx” 

 

 

Quedo atento al acusado de recibido y RESPUESTA por parte de ustedes a lo 

copiado y subrayado. 

 

 

 

Fernando Luis Anaya Palmera 

cc. 10767119 de Montería 

 

mailto:notificacionessedcor@gmail.com


 

 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 



 



 



 



 



 



 

 

 



 

 

















Ray David Acosta Vergara 
                      ABOGADO 

 

Oficina: Calle 31 # 12-25 Celular: 3137154083, Email: 
jurisraysolucionesjuridicas@gmail.com. 

Montería-Córdoba. 
 

SEÑOR: 

 

JUEZ CONSTITUCIONAL DE MONTERÍA-CÓRDOBA. (TUTELA – REPARTO) 

 

E.S.D. 

 

CLASE DE PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA. 

ACCIONANTE: FERNANDO LUIS ANAYA PALMERA C.C.10.767119 

ACCIONADO: -SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL; 

notificacionesjudiciales@cordoba.gov.co ; VINCULADOS :MINISTERIO DE EDUACIÓN, 

CENTRO EDUCATIVO PUEBLO NUEVO DE TIERRALTA-CÓRDOBA.  

Asunto: Poder especial. 

 

Cordial saludo, 

 

FERNANDO LUIS ANAYA PALMERA, mayor de edad, residente en municipio de Montería-

Córdoba, con dirección electrónica: flanayap@upn.edu.co  e identificado con la cédula de ciudadanía 

N° 10.767.119 expedida en Montería-Córdoba, obrando en nombre propio, mediante el presente 

escrito le manifestó que otorgo poder especial, amplio y suficiente en cuanto a derecho se refiere, al 

Doctor RAY DAVID ACOSTA VERGARA, también mayor de edad, residente y domiciliado en la 

ciudad de Montería, con dirección electrónica: jurisraysolucionesjuridicas@gmail.com, identificado 

con la cédula de ciudadanía N° 1.067.899.979 de Montería y portador de la Tarjeta Profesional No. 

284712 del C.S.J, para que en mi nombre y representación INICIE, TRAMITE Y LLEVE HASTA 

SU TERMINACIÓN ACCIÓN DE TUTELA contra la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL, con dirección electrónica; notificacionesjudiciales@cordoba.gov.co, por 

intermedio de su gerente o representante legal, por la vulneración a mis derechos fundamentales y 

constitucionales al TRABAJO, DEBIDO PROCESO, MINIMO VITAL Y VIDA DIGNA, y el 

derecho fundamental del menor ADRIAN FERNANDO ANAYA NARVAEZ a la 

ALIMENTACIÓN y DIGNIDAD HUMANA..   

 

Mi apoderado queda facultado para impugnar, presentar incidente de desacato, conciliar, recibir, 

transigir, sustituir, renunciar, reasumir, y para realizar todas las actividades que demande la atención 

del proceso de la referencia, en los términos del artículo 77 del código general del proceso. 

 

Con todo respeto, le solicito al Señor (a) Juez que le reconozca personería a mi apoderado. 

 

Atentamente, 

 

 

___________________________________________________ 

FERNANDO LUIS ANAYA PALMERA  

C.C. N° 10.767.119 expedida en Montería -Córdoba 

 

Acepto 

 

 

_______________________________________ 

RAY DAVID ACOSTA VERGARA 

C.C. N° 1067.899. 979.de Montería 

T.P. 284.712 del C.G.P   

 

 

 

mailto:notificacionesjudiciales@cordoba.gov.co
mailto:flanayap@upn.edu.co
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Ray David Acosta Vergara 
                      ABOGADO 

 

Oficina: Calle 31 # 12-25 Celular: 3137154083, Email: 
jurisraysolucionesjuridicas@gmail.com. 

Montería-Córdoba. 
 

 

 



Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 541301

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
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identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1067899979., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 284712 26/01/2017 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 12 días del mes de noviembre de 2021.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora
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expedición. 
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